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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL] 

TRATADO DE MONTEVIDEO 1980 

Montevideo, agosto de 1980 
Los Gobiernos de la Repûblica Argentina, de la Repûblica de Bolivia, de la Re-

pûblica Federativa del Brasil, de la Repûblica de Colombia, de la Repûblica de Chile,
de la Repûblica del Ecuador, de los Estados Unidos Mexicanos, de la Repûblica del 
Paraguay, de la Repûblica del Peru, de la Repûblica Oriental del Uruguay y de la 
Repûblica de Venezuela, 

Animados por el propôsito de fortalecer los lazos de amistad y solidaridad entre 
sus pueblos.

Persuadidos de que la integraciôn econômica régional constituye uno de los 
principales medios para que los paises de America Latina puedan acelerar su proceso
de desarrollo econômico y social a fin de asegurar un mejor nivel de vida para sus 
pueblos. 

Decididos a renovar el proceso de integraciôn latinoamericano y a establecer ob-
jetivos y mecanismos compatibles con la realidad de la région. 

Seguros de que la continuaciôn de dicho proceso requière aprovechar la expe-
riencia.,positiva obtenida en la aplicaciôn del Tratado de Montevideo del 18 de fe-
brero de 1960. 

Conscientes de que es necesario asegurar un tratamiento especial para los pafses
de menor desarrollo econômico relative. 

Dispuestos a impulsar el desarrollo de vinculos de solidaridad y cooperaciôn con 
otros pafses y areas de integraciôn de America Latina, a fin de promover un proceso
convergente que conduzca al establecimiento de un mercado comûn régional. 

Convencidos de la necesidad de contribuir a la obtenciôn de un nuevo esquema
de cooperaciôn horizontal entre pafses en vias de desarrollo y sus areas de inte 
graciôn, inspirado en los principios del derecho internacional en materia de desa 
rrollo. 

Teniendo en cuenta la décision adoptada por las Partes Contratantes del Acuerdo 
General de Aranceles y Comercio que permite concertar acuerdos régionales o gene-
rales entre paises en vias de desarrollo con el fin de reducir o eliminar mutuamente las 
trabas a su comercio recfproco, 

Convienen en suscribir el présente Tratado el cual sustituirâ, conforme a las dis-
posiciones en el mismo contenidas, al Tratado que instituye la Asociaciôn Latino-
americana de Libre Comercio. 

CAPÎTULO i. OBJETIVOS, FUNCIONES Y PRINCIPIOS 
Articula 1. Por el présente Tratado las Partes Contratantes prosiguen el pro 

ceso de integraciôn encaminado a promover el desarrollo économico-social, armô-
nico y equilibrado de la région y, para ese efecto instituyen la Asociaciôn Latino-
americana de Integraciôn (en adelante denominada "Asociaciôn") cuya sede es la 
ciudad de Montevideo, Repûblica Oriental del Uruguay. 
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Dicho proceso tendra como objetivo a largo plazo el establecimiento, en forma 
graduai y progresiva, de un mercado comûn latinoamericano. 

Articula 2. Las normas y mécanismes del présente Tratado y las que dentro 
de su marco establezcan los pafses miembros, tendrân por objeto el desarrollo de las 
siguientes funciones bâsicas de la Asociaciôn: la promociôn y regulaciôn del comer-
cio recfproco, la complementaciôn econômica y el desarrollo de las acciones de 
coopération econômica que coadyuven a la ampliaciôn de los mercados. 

Articula 3. En la aplicaciôn del présente Tratado y en la évolution hacia su 
ojetivo final, los pafses miembros tomarân en cuenta los siguientes principios: 
a) 	 Pluralisme, sustentado en la voluntad de los paises miembros para su inté 

gration, por encima de la diversidad que en materia politica y econômica 
pudiera existir en la région; 

b) 	 Convergencia, que se traduce en la multilateralizaciôn progresiva de los acuer-
dos de alcance parcial, mediante negociaciones periôdicas entre los pafses miem 
bros, en funciôn del establecimiento del mercado comûn latinoamericano; 

c) 	 Flexibilidad, caracterizada por la capacidad para permitir la concertaciôn de 
acuerdos de alcance parcial, regulada en forma compatible con la consecuciôn 
progresiva de su convergencia y el fortalecimiento de los vinculos de intégra
tion; 

d) 	 Tratamientos diferenciales, establecidos en la forma que en cada caso se déter 
mine, tanto en los mecanismos de alcance régional como en los de alcance par
tial, sobre la base de très categorias de paises, que se integrarân tomando en 
cuenta sus caracterfsticas econômico-estructurales. Dichos tratamientos serân 
aplicados en una determinada magnitud a los pafses de desarrollo intermedio y
de manera mas favorable a los pafses de mener desarrollo econômico relative; y 

é) 	 Multiple, para posibilitar distintas formas de concertaciôn entre los paises
miembros, en armonia con los objetivos y funciones del proceso de intégration,
utilizando todos los instrumentes que sean capaces de dinamizar y ampliar los 
mercados a nivel régional. 

CAPÏTULO n. MECANISMOS 
Articula 4. Para el cumplimiento de las funciones bâsicas de la Asociaciôn es-

tablecidas per el artfculo 2 del présente Tratado, los pafses miembros establecen un 
àrea de preferencias econômicas, compuesta per una preferencia arancelaria regio
nal, por acuerdos de alcance régional y por acuerdos de alcance parcial. 

Section primera. PREFERENCIA ARANCELARIA REGIONAL 

Articula 5. Los paises miembros se otorgarân recfprocamente una preferencia
arancelaria régional, que se aplicarâ con referencia al nivel que rija para terceros 
pafses y se sujetarâ a la reglamentaciôn correspondiente. 

Section segunda. ACUERDOS DE ALCANCE REGIONAL 
Articula 6. Los acuerdos de alcance régional son aquéllos en los que parti-

cipan todos los pafses miembros. 
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Se celebrarân en el marco de los objetivos y disposiciones del présente Tratado, 
y podrân referirse a las materias y comprender los instrumentes previstos para los 
acuerdos de alcance parcial establecidos en la section tercera del présente capitule. 

Section tercera. ACUERDOS DE ALCANCE PARCIAL 

Articula 7. Los acuerdos de alcance parcial son aquéllos en cuya celebration 
no participa la totalidad de los pai'ses miembros, y propenderàn a crear las condicio-
nes necesarias para profundizar el proceso de integration regional mediante su pro-
gresiva multilateralizaciôn. 

Los derechos y obligaciones que se establezcan en los acuerdos de alcance par
cial regirân exclusivamente para los paîses miembros que los suscriban o que a ellos 
adhieran. 

Articula 8. Los acuerdos de alcance parcial podrân ser comerciales, de com 
plémentation econOmica, agropecuarios, de promociOn del comercio o adoptar otras 
modalidades de conformidad con el articule 14 del présente Tratado. 

Articula 9. Los acuerdos de alcance parcial se regirân por las siguientes nor-
mas générales: 
a) Deberàn estar abiertos a la adhésion, previa negociaciOn, de los demâs paises

miembros; 
b) Deberàn contener clâusulas que propicien la convergencia a fin de que sus 

bénéficies alcancen a todos los paises miembros; 
c) 	 Podrân contener clâusulas que propicien la convergencia con otros pafses latino-

americanos, de conformidad con los mécanismes establecidos en el présente
Tratado; 

d) 	 Contendrân tratamientos diferenciales en funcién de las très categon'as de paises
reconocidas por el présente Tratado, cuyas formas de aplicacion se determina-
rân en cada acuerdo, asi como procedimientos de negociaciOn para su revision 
periOdica a solicitud de cualquier pais miembro que se considère perjudicado; 

e) 	 La desgravaciOn podrâ efectuarse para los mismos productos o subpartidas
arancelarias y sobre la base de una rebaja porcentual respecte de los gravâmenes
aplicados a la importation originaria de les paises no participantes; 

f) Deberàn tener un plazo minime de un ano de duration; y 
g) Podrân contener, entre otras, normas especificas en materia de origen, clâusulas 

de salvaguardia, restricciones no arancelarias, retire de concesiones, renégocia
tion de concesiones, denuncia, coordination y armonizacién de politicas. En el 
case de que taies normas especificas no se hubieran adoptado, se tendrân en 
cuenta las disposiciones que establezcan los paîses miembros en las respectivas
materias, con alcance general. 
Articula 10. Los acuerdos comerciales tienen por finalidad exclusiva la pro-

mociOn del comercio entre los paises miembros, y se sujetarân a las normas espe-
cfficas que se establezcan al efecto. 

Articula 11. Los acuerdos de complementaciOn econOmica tienen como obje
tivos, entre otros, promover el mâximo aprovechamiento de los factores de la pro
duction, estimular la complementaciOn econOmica, asegurar condiciones equitativas 
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de compel:encia, facilitar la concurrencia de los productos al mercado international e 
impulsar el desarrollo equilibrado y armônico de los pafses miembros. 

Estos acuerdos se sujetarân a las normas especificas que se establezcan al efecto. 
Articula 12. Los acuerdos agropecuarios tienen por objeto fomentar y regular

el comercio agropecuario intrarregional. Deben contemplar elementos de flexibilidad 
que tengan en cuenta las caracterfsticas socio-econômicas de la producciôn de los 
pafses participantes. Estos acuerdos podrân estar referidos a productos especfficos o 
a grupos de productos y podrân basarse en concesiones temporales, estacionales, por 
cupos o mixtas, o en contratos entre organismes estatales o paraestatales. Se suje
tarân a las normas especificas que se establezcan al efecto. 

Articula 13. Los acuerdos de promotion del comercio estarân referidos a ma-
terias no arancelarias y tenderân a promover las corrientes de comercio intrarregio-
nales. Se sujetarân a las normas especificas que se establezcan al efecto. 

Articula 14. Los paises miembros podrân establecer, mediante las reglamen-
taciones correspondientes, normas especificas para la concertation de otras modali-
dades de acuerdos de alcance parcial. 

A ese efecto, tomarân en considération, entre otras materias, la coopération
cientifica y tecnolOgica, la promociôn del turismo y la preservaciOn del medio am-
biente. 

CApfruLO ni. SISTEMA DE APOYO A LOS PAISES DE MENOR 

DESARROLLO ECONÔMICO RELATIVO
 

Articula 15. Los paises miembros estableceràn condiciones favorables para la 
participation de los pafses de menor desarrollo econômico relative en el proceso de 
intégration econOmica, basàndose en los principios de la no reciprocidad y de la 
cooperaciôn comunitaria. 

Articula 16. Con el propôsito de asegurarles un tratamiento preferencial efec-
tivo, los pafses miembros estableceràn la apertura de los mercados, asf como concer-
taràn programas y otras modalidades especfficas de cooperaciOn. 

Articula 17. Las acciones en favor de los pafses de menor desarrollo eco 
nômico relative se concretarân a través de acuerdos de alcance régional y acuerdos de 
alcance parcial. 

A fin de asegurar la eficacia de taies acuerdos, los pafses miembros deberân for-
malizar normas negociadas vinculadas con la preservaciôn de las preferencias, la eli-
minaciOn de las restricciones no arancelarias y la aplicaciOn de clâusulas de salva-
guardia en casos justificados. 

Section primera. ACUERDOS DE ALCANCE REGIONAL 
Articula 18. Los pafses miembros aprobarân sendas nOminas negociadas de 

productos preferentemente industriales, originarios de cada pais de menor desarrollo 
econômico relative, para los cuales se acordarâ sin reciprocidad, la eliminaciôn total 
de gravârnenes aduaneros y demâs restricciones por parte de todos los demâs pafses
de la Asociaciôn. 
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Los pafses miembros establecerân los procedimientos necesarios para lograr la 
ampliation progresiva de las respectivas nôminas de apertura, pudiendo realizar las 
negociaciones correspondientes cuando lo estimen conveniente. 

Asimismo, procuraràn establecer mécanismes eficaces de compensation para
los efectos négatives que incidan en el comercio intrarregional de los pafses de menor 
desarrollo econômico relative mediterrâneos. 

Section segunda. ACUERDOS DE ALCANCE PARCIAL 
Articula 19. Los acuerdos de alcance parcial que negocien los paises de menor 

desarrollo econômico relative con los demâs pafses miembros, se ajustarân, en lo que 
sea pertinente, a las disposiciones previstas en los artfculos 8 y 9 del présente
Tratado. 

Articula 20. A fin de promover una efectiva coopération colectiva en favor de 
los pafses de menor desarrollo econômico relative, los pafses miembros negociarân 
con cada uno de ellos Programas Especiales de Cooperaciôn. 

Articula 21. Los pafses miembros podrân establecer programas y acciones de 
cooperaciôn en las areas de preinversiôn, financiamiento y tecnologfa, destinados 
fundamentalmente a prestar apoyo a los pafses de menor desarrollo econômico rela 
tive y, entre ellos, especialmente a los pafses mediterrâneos, para facilitar el apro-
vechamiento de las desgravaciones arancelarias. 

Articula 22. Sin perjuicio de lo dispuesto en los articules précédentes, podrân
establecerse, dentro de los tratamientos en favor de los pafses de menor desarrollo 
econômico relative, acciones de cooperaciôn colectiva y parcial, que contemplen mé 
canismes eficaces destinados a compensar la situation desventajosa que afrontan 
Bolivia y Paraguay por su méditerraneidad. 

Siempre que en la preferencia arancelaria régional a que se refiere el articule 5 
del présente Tratado se adopten criterios de gradualidad en el tiempo, se procuraràn 
preservar les màrgenes otorgados en favor de los pafses mediterrâneos, mediante 
desgravaciones acumulativas. 

Asimismo, se procuraràn establecer formulas de compensacion tanto en la pre
ferencia arancelaria régional, cuando esta se profundice, corne en los acuerdos de 
alcance régional y parcial. 

Articula 23. Los pafses miembros procuraràn otorgar facilidades para el esta-
blecimiento en sus territories de zonas, depôsitos o puertos francos y otras facilida 
des administrativas de transite internacional, en favor de los pafses mediterrâneos. 

CAPITULO iv. CONVERGENCIA Y COOPERACIÔN CON OTROS PAÎSES 

Y AREAS DE INTEGRACIÔN ECONÔMICA DE AMERICA LATINA
 

Articula 24. Los paises miembros podrân establecer regfmenes de asociacion 
o de vinculaciôn multilatéral, que propicien la convergencia con otros pafses y areas 
de intégration econômica de America Latina, incluyendo la posibilidad de convenir 
con dichos pafses o areas el establecimiento de una preferencia arancelaria latino-
americana. 

Los pafses miembros reglamentarân oportunamente las caracterfsticas que debe-
ràn tener dichos regfmenes. 
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Articula 25. Asimismo, los pafses miembros podrân concertar acuerdos de 
alcance parcial con otros paises y areas de intégration economica de America Latina,
de acuerdo con las diversas modalidades previstas en la section tercera del capitule II 
del présente Tratado, y en los términos de las respectivas disposiciones reglamenta-
rias. 

Sin perjuicio de lo anterior, estos acuerdos se sujetarân a las siguientes normas: 
à) 	 Las concesiones que otorguen los paises miembros participantes, no se harân 

extensivas a los demâs, salvo a los pai'ses de menor desarrollo econômico rela-
tivo; 

b) 	 Cuando un pais miembro incluya productos ya negociados en acuerdos parciales 
con otros pafses miembros, las concesiones que otorgue podrân ser superiores a 
las convenidas con aquéllos, en cuyo caso [se] realizarân consultas con los paises
miembros afectados con el fin de encontrar soluciones mutuamente satisfacto-
rias, salvo que en los acuerdos parciales respectives se hayan pactado clâusulas 
de extension automâtica o de renuncia a las preferencias incluidas en los acuer 
dos parciales a que se refiere el présente articule; y 

c) 	 Deberân ser apreciados multilateralmente por los paises miembros en el seno del 
Comité a efectos de conocer el alcance de los acuerdos pactados y facilitar la 
participation de otros paises miembros en los mismos. 

CAPÏTULO v. COOPERACIÔN CON OTRAS AREAS 

DE INTEGRACIÔN ECONÔMICA
 

Articula 26. Los paises miembros realizarân las acciones necesarias para esta-
blecer y desarrollar vfnculos de solidaridad y cooperation con otras areas de intégra
tion fuera de America Latina, mediante la participaciôn de la Asociaciôn en los pro-
gramas que se realicen a nivel internacional en materia de coopération horizontal, en 
ejecuciôn de los principios normativos y compromisos asumidos en el contexte de la 
Déclaration y Plan de Acciôn para la obtenciOn de un Nuevo Orden Econômico 
Internacional y de la Carta de los Derechos y Deberes Econômicos de los Estados. 

El Comité dictarà las medidas adecuadas para facilitar el cumplimiento de los 
objetivos senalados. 

Articula 27. Asimismo los paises miembros podrân concertar acuerdos de 
alcance parcial con otros pafses en desarrollo o respectivas areas de intégration eco-
nOmica fuera de America Latina, de acuerdo con las diversas modalidades previstas 
en la secciOn tercera del capftulo II del présente Tratado, y en los términos de las res 
pectivas disposiciones reglamentarias. 

Sin perjuicio de lo anterior, estos acuerdos se sujetarân a las siguientes normas: 
à) Las concesiones que otorguen los pafses miembros participantes en ellos, no se 

haràn extensivas a los demâs, salvo a los pafses de menor desarrollo econômico 
relative; 

b) Cuando se incluyan productos ya negociados con otros pafses miembros en 
acuerdos de alcance parcial, las concesiones que se otorguen no podrân ser supe
riores a las convenidas con aquéllos, y si lo fueran se extenderân automàtica-
mente a esos pafses; y 

c) Deberâ declararse su compatibilidad con los compromisos contraidos por los 
pafses miembros en el marco del présente Tratado y de acuerdo con los litera-
les à) y 6) del présente artfculo. 
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CAPÏTULO vi. ORGANIZACIÔN INSTITUCIONAL 

Articula 28. Los ôrganos polfticos de la Asociaciôn son: 
à) El Consejo de Ministres de Relaciones Exteriores (denominado en este Tratado 

"Consejo"); 
b) La Conferencia de Evaluation y Convergencia (denominada en este Tratado 

"Conferencia"); y 
c) El Comité de Représentantes (denominado en este Tratado "Comité"). 

Articula 29. El ôrgano técnico de la Asociaciôn es la Secretarfa General 
(denominada en este Tratado "Secretarfa"). 

Articula 30. El Consejo es el ôrgano supremo de la Asociaciôn y adoptarâ las 
decisiones que correspondan a la conducciôn poh'tica superior del proceso de intégra
tion econômica. 

El Consejo tendra las siguientes atribuciones: 
à) Dictar normas générales que tiendan al mejor cumplimiento de los objetivos de 

la Asociaciôn, asi como al desarrollo armônico del proceso de integraciôn; 
b) Examinar el resultado de las tareas cumplidas por la Asociaciôn; 
c) Adoptar medidas correctivas de alcance multilatéral de acuerdo con las reco-

mendaciones adoptadas por la Conferencia en los términos del articule 33,
literal a) del présente Tratado; 

d) Establecer las directivas a las cuales deberân ajustar sus labores los restantes 
ôrganos de la Asociaciôn; 

ë) Fijar las normas bâsicas que regulen las relaciones de la Asociaciôn con otras 
asociaciones régionales, organismes o entidades internationales; 

f) 	 Revisar y actualizar las normas bâsicas que regulen los acuerdos de convergencia 
y cooperaciôn con otros pai'ses en desarrollo y las respectivas areas de integra
ciôn econômica; 

g) 	 Tomar conocimiento de los asuntos que le hayan sido elevados por los otros 
ôrganos polîticos y resolverlos; 

h) 	 Delegar en los restantes ôrganos politicos la facultad de tomar decisiones en 
materias especi'ficas destinadas a permitir el mejor cumplimiento de los objetivos
de la Asociaciôn; 

/) Aceptar la adhésion de nuevos pafses miembros; 
j) Acordar enmiendas y adiciones al Tratado en los términos del articule 61; 
k) Designar al Secretario General; y 
/) Establecer su propio Reglamento. 

Articula 31. El Consejo estarâ constituido por los Ministres de Relaciones 
Exteriores de los pafses miembros. Sin embargo, cuando en algunos de éstos la com-
petencia de los asuntos de integraciôn estuviera asignada a un Ministre o Secretario 
de Estado distinto al de Relaciones Exteriores, los pafses miembros podrân estar re-
presentados en el Consejo, con plenos poderes, por el Ministre o el Secretario respec
tive. 
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Articula 32. El Consejo sesionarâ y tomarâ decisiones con la presencia de la 
totalidad de los paises miembros. 

El Consejo se réunira por convocatoria del Comité. 
Articula 33. La Conferencia tendra las siguientes atribuciones: 

a) Examinar el funcionamiento del proceso de integraciôn en todos sus aspectos, y
la convergencia de los acuerdos de alcance parcial, a través de su multilatera-
lizaciôn progresiva, asi como recomendar al Consejo la adopciôn de medidas 
correctivas de alcance multilatéral; 

b) Promover acciones de mayor alcance en materia de integraciôn econômica; 
c) Efectuar revisiones periôdicas de la aplicaciôn de los tratamientos diferenciales, 

que tengan en cuenta no solo la evoluciôn de la estructura econômica de los 
paises y consecuentemente su grado de desarrollo, sino también el aprovecha-
miento efectivo que hayan realizado los paises beneficiaries del tratamiento dife-
rencial aplicado, asf como de los procedimientos que busquen el perfecciona-
miento en la aplicaciôn de dichos tratamientos; 

d) Evaluar los resultados del sistema de apoyo a los paîses de menor desarrollo eco-
nômico relative y adoptar medidas para su aplicaciôn mas efectiva; 

é) Realizar las negociaciones multilatérales para la fijaciôn y profundizaciôn de la 
preferencia arancelaria régional; 

f) 	 Propiciar la negociaciôn y concertaciôn de acuerdos de alcance régional en los 
que participen todos los paises miembros y que se refieran a cualquier materia 
objeto del présente Tratado, conforme a lo dispuesto en el articulo 6; 

g) Cumplir con las tareas que le encomiende el Consejo; 
h) Encargar a la Secretarfa los estudios que estime convenientes; e 
/) Aprobar su propio Reglamento. 

Articulo 34. La Conferencia estarâ integrada por Plenipotenciarios de los 
paises miembros. 

La Conferencia se réunira cada très ânes en sesiôn ordinaria por convocatoria 
del Comité, y en las demàs oportunidades en que este la convoque en forma extraor-
dinaria para tratar asuntos especificos de su competencia. 

La Conferencia sesionarâ y tomarâ decisiones con la presencia de todos los 
paises miembros. 

Articulo 35. El Comité es el ôrgano permanente de la Asociaciôn y tendra las 
siguientes atribuciones y obligaciones: 
a) Promover la concertaciôn de acuerdos de alcance régional, en los termines del 

articulo 6 del présente Tratado y, con ese fin, convocar reuniones gubernamen-
tales por lo menos anualmente, con el objeto de: 

i) Dar continuidad a las actividades del nuevo proceso de integraciôn; 
ii) Evaluar y orientar el funcionamiento del proceso; 

iii) Analizar y promover medidas para lograr mécanismes mas avanzados de 
integraciôn; y 

iv) 	 Emprender negociaciones sectoriales o multisectoriales con la participa-
ciôn de todos los pafses miembros, para concertar acuerdos de alcance 
régional, referidos bâsicamente a desgravaciones arancelarias; 
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b) Adoptar las medidas necesarias para la ejecuciôn del présente Tratado y de to-
das sus normas complementarias; 

c) Reglamentar el présente Tratado; 
d) Cumplir con las tareas que le encomienden el Consejo y la Conferencia; 
e) Aprobar el programa anual de trabajos de la Asociaciôn y su presupuesto

anual; 
f) Fijar las contribuciones de los pafses miembros al presupuesto de la Asociaciôn; 
g) Aprobar, a propuesta del Secretario General, la estructura de la Secretaria; 
h) Convocar al Consejo y a la Conferencia; 
/) Representar a la Asociaciôn ante terceros paises; 
j) Encomendar estudios a la Secretaria; 
k) Formular recomendaciones al Consejo y a la Conferencia; 
/) Presentar informes al Consejo acerca de sus actividades; 
m) 	 Proponer formulas para resolver las cuestiones planteadas por los pafses miem 

bros, cuando fuera alegada la inobservancia de algunas de las normas o princi-
pios del présente Tratado; 

ri) Apreciar multilateralmente los acuerdos parciales que celebren los pafses en los 
termines del artfculo 25 del présente Tratado; 

n) Declarar la compatibilidad de los acuerdos parciales que celebren los pafses
miembros en los termines del articule 27 del présente Tratado; 

o) Crear ôrganos auxiliares; 
p) Aprobar su propio Reglamento; y
q) Atender los asuntos de interés comûn que no sean de la competencia de los otros 

ôrganos de la Asociaciôn. 
Articula 36. El Comité estarà constituido por un Représentante Permanente 

de cada pafs miembro con derecho a un voto. 
Cada Représentante Permanente tendra un Alterne. 
Articula 37. El Comité sesionarà y adoptarâ resoluciones con la presencia de 

Représentantes de dos tercios de los pafses miembros. 
Articula 38. La Secretarfa sera dirigida por un Secretario General y estarà 

compuesta por personal técnico y administrative. 
El Secretario General ejercerà su cargo por un perfodo de très anos y podrâ ser 

reelegido por otro perfodo igual. 
El Secretario General se desempenarâ en tal carâcter con relaciôn a todos los ôr 

ganos polfticos de la Asociaciôn. 
La Secretarfa tendra las siguientes funciones y atribuciones: 

a) 	 Formular propuestas a los ôrganos de la Asociaciôn que corresponda, a través 
del Comité, orientadas a la mejor consecuciôn de los objetivos y al cumpli-
miento de las funciones de la Asociaciôn; 

b) 	 Realizar los estudios necesarios para cumplir sus funciones técnicas y los que le 
fueren encomendados por el Consejo, la Conferencia y el Comité, y desarrollar 
las demâs actividades previstas en el programa anual de trabajos; 

c) 	 Realizar estudios y gestiones encaminadas a proponer a los pafses miembros, a 
través de sus Representaciones Permanentes, la concertaciôn de acuerdos pre-
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vistos por el présente Tratado dentro de las orientaciones fijadas por el Consejo 
y la Cohferencia; 

d) Kepresentar a la Asociaciôn ante organismes y entidades internacionales de ca-
râcter econômico con el objeto de tratar asuntos de interés comûn; 

é) Administrar el patrimonio de la Asociaciôn y representarla, a ese efecto, en ac 
tes y contratos de derecho pûblico y privado; 

f) Solicitar el asesoramiento técnico y la colaboraciôn de personas y de organis 
mes nacionales e internacionales; 

g) Proponer al Comité la creaciôn de ôrganos auxiliares; 
h) 	 Procesar y suministrar, en forma sistemâtica y actualizada, a los paises miem- 

bros, las informaciones estadi'sticas y sobre regimenes de regulaciôn del comer-
cio exterior de los paises miembros que faciliten la preparaciôn y realizaciôn de 
negociaciones en los diverses mécanismes de la Asociaciôn y el posterior apro-
vechamiento de las respectivas concesiones; 

0 	 Analizar por iniciativa propia, para todos los paises, o a pedido del Comité, el 
cumplimiento de los compromises convenidos y evaluar las disposiciones léga
les de los paises miembros que alteren directa o indirectamente las concesiones 
pactadas;

j) 	 Convocar las reuniones de los ôrganos auxiliares no gubernamentales y coordi-
nar su funcionamiento; 

k) 	 Realizar evaluaciones periôdicas de la marcha del proceso de integraciôn y man-
tener un seguimiento permanente de las actividades emprendidas por la Asocia 
ciôn y de los compromisos de los acuerdos logrados en el marco de la misma; 

0 	 Organizar y poner en funcionamiento una Unidad de Promociôn Econômica 
para los paises de menor desarrollo econômico relative y realizar gestiones para
la obtenciôn de recursos técnicos y financières asi corne estudios y proyectos 
para el cumplimiento del programa de promocién. Elaborar, asimismo, un in 
forme anual sobre el aprovechamiento efectuado del sistema de apoyo a los pai 
ses de menor desarrollo econômico relative; 

m) Preparar el presupuesto de gastos de la Asociaciôn, para su aprobaciôn por el 
Comité, asi como las ulteriores reformas que fueren necesarias; 

ri) Preparar y presentar al Comité los proyectos de programas anuales de trabajo; 
fi) Contratar, admitir y prescindir del personal técnico y administrative, de acuerdo 

con las normas que reglamenten su estructura; 
o) Cumplir con lo solicitado por cualquiera de los ôrganos politicos de la Asocia 

ciôn; y 
p) Presentar anualmente al Comité un informe de los resultados de la aplicaciôn

del présente Tratado y de las disposiciones juridicas que de él se deriven. 

Articula 39. El Secretario General sera designado por el Consejo. 
Articula 40. En el desempeno de sus funciones, el titular del ôrgano técnico,

asi como el personal técnico y administrative, no solicitarân ni recibirân instruccio-
nes de ningûn Gobierno ni de entidades nacionales o internacionales. Se abstendrân 
de cualquier actitud incompatible con su calidad de funcionarios internacionales. 

Articula 4L Los paises miembros se comprometen a respetar el carâcter inter-
nacional de las funciones del Secretario General y del personal de la Secretaria o de 
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sus expertes y consultores contratados, y a abstenerse de ejercer sobre ellos cualquier
influencia en el desempeno de sus funciones. 

Articula 42. Se estableceràn ôrganos auxiliares de consulta, asesoramiento y 
apoyo técnico. En particular, uno integrado por funcionarios responsables de la polf-
tica de integraciôn de los paises miembros. 

Se estableceràn, asimismo, ôrganos auxiliares de carâcter consultivo, integrados 
por représentantes de los diverses sectores de la actividad econômica de cada uno de 
los pafses miembros. 

Articula 43. El Consejo, la Conferencia y el Comité adoptarân sus decisiones 
con el voto afirmativo de dos tercios de los pafses miembros. 

Se exceptûan de esta norma general las decisiones sobre las siguientes materias,
las cuales se aprobarân con los dos tercios de votos afirmativos y sin que haya voto 
negativo:
a) Enmiendas o adiciones al présente Tratado; 
b) Adopciôn de las decisiones que correspondan a la conducciôn politica superior

del proceso de integraciôn; 
c) Adopciôn de las decisiones que formalicen el resultado de las negociaciones

multilatérales para la fijaciôn y profundizaciôn de la preferencia arancelaria ré 
gional; 

d) Adopciôn de las decisiones encaminadas a multilateralizar a nivel régional los 
acuerdos de alcance parcial; 

e) Aceptaciôn de la adhésion de nuevos pafses miembros; 
f) Reglamentaciôn de las normas del Tratado; 
g) Determinaciôn de los porcentajes de contribuciones de los paises miembros al 

presupuesto de la Asociaciôn; 
//) Adopciôn de medidas correctivas que surjan de las evaluaciones de la marcha 

del proceso de integraciôn; 
/) Autorizaciôn de un plazo nienor de cinco anos, respecto de obligaciones, en 

caso de denuncia del Tratado; 
j) Adopciôn de las directivas a las cuales deberân ajustar sus labores los ôrganos de 

la Asociaciôn; y 
k) 	 Fijaciôn de las normas bâsicas que regulen las relaciones de la Asociaciôn con 

otras asociaciones régionales, organismes o entidades internacionales. 
La abstenciôn no significarâ voto negativo. La ausencia en el momento de la vo-

taciôn se interpretarâ como abstenciôn. 
El Consejo podrâ eliminar temas de esta lista de excepciones, con la aprobaciôn

de dos tercios de votos afirmativos y sin que haya voto negativo. 

CAPÏTULO vu. DISPOSICIONES GENERALES 
Articula 44. Las ventajas, favores, franquicias, inmunidades y privilégies que

los pafses miembros apliquen a productos originarios de o destinados a cualquier
otro pafs miembro o no miembro, por decisiones o acuerdos que no estén previstos 
en el présente Tratado o en el Acuerdo de Cartagena, serân inmediata e incondicio-
nalmente extendidos a los restantes pafses miembros. 
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Articula 45. Las ventajas, favores, franquicias, inmunidades y privilégies ya
concedidos o que se concedieren en virtud de convenios entre pafses miembros o 
entre éstos y terceros pafses, a fin de facilitar el trâfico fronterizo, regirân exclu-
sivamente para los paises que los suscriban o los hayan suscrito. 

Articula 46. En materia de impuestos, tasas y otros gravâmenes internes, los 
productos originarios del territorio de un pais miembro gozarân en el territorio de los 
demâs pafses miembros de un tratamiento no menos favorable al que se aplique a 
productos similares nacionales. 

Los pafses miembros adoptaràn las providencias que, de conformidad con sus 
respectivas Constituciones Nacionales, sean necesarias para dar cumplimiento a la 
disposition précédente. 

Articula 47. En el caso de productos incluidos en la preferencia arancelaria 
regional o en acuerdos en alcance regional o parcial, que no scan producidos o no se 
produzcan en cantidades sustanciales en su territorio, cada pais miembro tratarâ de 
evitar que los tributes u otras medidas internas que se apliquen deriven en la anu-
laciôn o reducciôn de cualquier concesiôn o ventaja obtenida por cualquier pafs
miembro como resultado de las negociaciones respectivas. 

Si un pafs miembro se considéra perjudicado por las medidas mencionadas en el 
pàrrafo anterior, podrâ recurrir al Comité con el fin de que se examine la situaciôn 
planteada y se formulen las recomendaciones que correspondan. 

Articula 48. Los capitales précédentes de los pafses miembros de la Asocia-
ciôn gozarân en el territorio de los otros pafses miembros de un tratamiento no 
menos favorable que aquel que se concède a los capitales provenientes de cualquier
otro pafs no miembro, sin perjuicio de las previsiones de los acuerdos que puedan
celebrar en esta materia los paises miembros, en los termines del présente Tratado. 

Articula 49. Los pafses miembros podrân establecer normas complementarias
de polftica comercial que regulen, entre otras materias, la aplicaciôn de restricciones 
no arancelarias, el régimen de origen, la adopciôn de clâusulas de salvaguardia, los 
regimenes de fomente a las exportaciones y el trâfico fronterizo. 

Articula 50. Ninguna disposiciôn del présente Tratado sera interpretada 
como impedimento para la adopciôn y el cumplimiento de medidas destinadas a la: 
à) Protecciôn de la moralidad pûblica; 
b) Aplicaciôn de leyes y reglamentos de seguridad; 
c) Régulation de las importaciones o exportaciones de armas, municiones y otros 

materiales de guerra y, en circunstancias excepcionales, de todos los demâs artf-
culos militares; 

d) Protecciôn de la vida y salud de las personas, los animales y los végétales;
e) Importation y exportation de oro y plata metâlicos;
 
f) Protecciôn del patrimonio nacional de valor artfstico, histôrico o arqueolôgico;
 

y
g) 	 Exportaciôn, utilization y consumo de materiales nucleares, productos radiacti-

vos o cualquier otro material utilizable en el desarrollo o aprovechamiento de la 
energfa nuclear. 
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Articula 5l. Los productos importados o exportados por un pais miembro 
gozarân de libertad de transite dentro del territorio de los demâs paises miembros y
estarân sujetos exclusivamente al pago de las tasas normalmente aplicables a las pres-
taciones de servicios. 

CAPÎTULO vin. PERSONALIDAD JURÏDICA, INMUNIDADES 

Y PRIVILEGIOS
 

Articula 52. La Asociaciôn gozarâ de compléta personalidad juridica y espe-
cialmente de capacidad para:
 
a) Contratar;
 
b) Adquirir los bienes muebles e inmuebles indispensables para la realizaciôn de 


sus objetivos y disponer de ellos; 
c) Demandar en juicio; y 
d) Conservar fondes en cualquier moneda y hacer las transferencias necesarias. 

Articula 53. Los Représentantes y demâs funcionarios diplomâticos de los 
paises miembros acreditados ante la Asociaciôn, asi como los funcionarios y asesores 
internacionales de la Asociaciôn, gozarân en el territorio de los pai'ses miembros de 
las inmunidades y privilégies diplomâticos y demâs, necesarios para el ejercicio de 
sus funciones. 

Los paises miembros se comprometen a celebrar en el plazo mas brève posible 
un acuerdo destinado a reglamentar lo dispuesto en el pârrafo anterior, en el cual se 
definirân dichos privilégies e inmunidades. 

La Asociaciôn celebrarâ un acuerdo con el Gobierno de la Repûblica Oriental 
del Uruguay a efectos de precisar los privilégies e inmunidades de que gozarân dicha 
Asociaciôn, sus ôrganos y sus funcionarios y asesores internacionales. 

Articula 54. La personalidad juridica de la Asociaciôn Latinoamericana de 
Libre Comercio, establecida por el Tratado de Montevideo suscrito el 18 de febrero 
de 1960 continuarà, para todos sus efectos, en la Asociaciôn Latinoamericana de In 
tégration. Por lo tanto, desde el momento en que entre en vigencia el présente
Tratado, los derechos y obligaciones de la Asociaciôn Latinoamericana de Libre 
Comercio corresponderân a la Asociaciôn Latinoamericana de Intégration. 

CAPÎTULO ix. DISPOSICIONES FINALES 

Articula 55. El présente Tratado no podrâ ser firmado con réservas ni estas 
podrân ser recibidas en ocasiôn de su ratification o adhésion. 

Articula 56. El présente Tratado sera ratificado por los pai'ses signatarios en el 
mas brève plazo posible. 

Articula 57. El présente Tratado entrarâ en vigor treinta dias después del de-
pôsito del tercer instrumento de ratification con relaciôn a los très primeros paises 
que lo ratifiquen. Para los demâs signatarios, entrarâ en vigor el trigésimo dia pos
terior al depôsito del respective instrumento de ratification, y en el orden en que
fueran depositadas las ratificaciones. 
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Los instrumentes de ratification serân depositados ante el Gobierno de la Repû-
blica Oriental del Uruguay, el cual comunicarà la fecha de depOsito a los Gobiernos 
de los Estados que hayan firmado el présente Tratado y a los que en su caso hayan
adherido. 

El Gobierno de la Repûblica Oriental del Uruguay notificarà al Gobierno de 
cada uno de los Estados signatarios la fecha de la entrada en vigor del présente Tra 
tado. 

Articula 58. Después de su entrada en vigor el présente Tratado quedarâ
abierto a la adhésion de aquellos pafses latinoamericanos que asi lo soliciten. La 
aceptaciOn de la adhésion sera adoptada por el Consejo. 

El Tratado entrarà en vigor para el pafs adhérente treinta dfas después de la 
fecha de su admisiôn. 

Los pafses adhérentes deberân poner en vigencia en esa fecha los compromisos
derivados de la preferencia arancelaria régional y de los acuerdos de alcance régional 
que se hubieran celebrado a la fecha de la adhésion. 

Articula 59. Las disposiciones del présente Tratado no afectaràn los derechos 
y obligaciones résultantes de convenios suscritos por cualquiera de los pafses signa
tarios con anterioridad a su entrada en vigor. 

Articula 60. Las disposiciones del présente Tratado no afectaràn los derechos 
y obligaciones résultantes de convenios suscritos por cualquiera de los pafses signa
tarios entre su firma y el momento en que lo ratiflque. Para los pafses que adhieran 
con posterioridad como miembros de la Asociaciôn, las disposiciones de este artfculo 
se refieren a los convenios suscritos con anterioridad a su incorporation. 

Cada pafs miembro tomarâ, sin embargo, las providencias necesarias para ar-
monizar las disposiciones de los convenios vigentes con los objetivos del présente
Tratado. 

Articula 61. Los pafses miembros podrân introducir enmiendas o adiciones al 
présente Tratado, las que deberân ser formalizadas en protocoles que entraràn en 
vigor cuando hayan sido ratificados por todos los pafses miembros y depositados los 
respectives instrumentos, salvo que en ellos se estableciere otro criterio. 

Articula 62. El présente Tratado tendra duration indefinida. 
Articula 63. El pafs miembro que desee desligarse del présente Tratado 

deberà comunicar tal intencion a los demàs pafses miembros en una de las sesiones 
del Comité, efectuando la entrega formal del documente de la denuncia ante dicho 
Organe un âne después de realizada la referida comunicacién. Formalizada la denun 
cia cesaràn automâticamente, para el Gobierno denunciante, los derechos y obliga
ciones que correspondan a su condicién de pafs miembro. 

Sin perjuicio de lo anterior, los derechos y obligaciones emergentes de la prefe
rencia arancelaria régional mantendrân su vigencia por cinco anos mas, salvo que en 
oportunidad de la denuncia los pafses miembros acuerden lo contrario. Este plazo se 
contarâ a partir de la fecha de la formalizaciOn de la denuncia. 

En lo referente a los derechos y obligaciones emergentes de acuerdos de alcance 
régional y parcial, la situacion del pafs miembro denunciante deberà ajustarse a las 
normas especfficas que se hubieren fijado en cada acuerdo. De no existir estas previ- 
siones se aplicarà la disposiciOn general del pàrrafo anterior del présente artfculo. 
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Articula 64. El présente Tratado se denominarâ Tratado de Montevideo 1980. 

CAPITULO x. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Articula 65. Hasta tanto todos los pafses signatarios hubieran ratificado el 

présente Tratado, a partir de su entrada en vigor por la ratification de los primeros
très, se aplicarân a los pafses signatarios que no lo hubieran hecho aûn, tanto en sus 
relaciones reciprocas como en las relaciones con los pafses signatarios ratificantes, las 
disposiciones de la estructura jurfdica del Tratado de Montevideo de 18 de febrero de 
1960, en lo que corresponda, y en particular las resoluciones adoptadas en la Réu 
nion del Consejo de Ministres de la Asociaciôn Latinoamericana de Libre Comercio 
celebrada el 12 de agosto de 1980. 

Estas disposiciones no se continuarân aplicando a las relaciones entre los pafses
signatarios que hubieran ratificado el présente Tratado y los que aûn no lo hubieren 
hecho, a partir de un âne de su entrada en vigor. 

Articula 66. Los ôrganos de la Asociaciôn Latinoamericana de Libre Comer 
cio, establecidos por el Tratado de Montevideo de 18 de febrero de I960, dejarân de 
existir a partir de la entrada en vigor del présente Tratado. 

Articula 67. Los paises signatarios no ratificantes podràn participar en los 
ôrganos de la Asociaciôn con voz y voto, si les fuera posible o fuese de su interés,
hasta tanto se opère la ratification o se venza el plazo establecido en el segundo pâ-
rrafo del articule 65. 

Articula 68. A los pafses signatarios que ratifiquen el présente Tratado des-
pués que este haya entrado en vigor, les serân aplicables todas las disposiciones que
hubieran aprobado hasta ese momento los ôrganos de la Asociaciôn. 

Articula 69. Las resoluciones aprobadas por el Consejo de Ministres de la 
Asociaciôn Latinoamericana de Libre Comercio en su Reunion del 12 de agosto de 
1980 se incorporarân al ordenamiento jurfdico del présente Tratado una vez que este 
entre en vigor. 

HECHO en la ciudad de Montevideo a los doce dfas del mes de agosto del ano mil 
novecientos ochenta, en un original en los idiomas espanol y portugués, siendo am-
bos textes igualmente valides. El Gobierno de la Repûblica Oriental del Uruguay 
sera el depositario del présente Tratado y enviarâ copia debidamente autenticada del 
mismo a los Gobiernos de los demâs pafses signatarios y adhérentes. 
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